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AllTlCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real ia- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 402.

CAMINOS VECINALES.

Desde que me encargue del 
Gobierno de esta provicia, me 
propuse como uno de mis pri
meros deberes estudiar y cono
cer el verdadero estado de su 
administración, y el de las me
joras que requieren una especial 
atención de parle de las auto
ridades. Los caminos y el arbo
lado, la. ganadería y la moral 
pública la reclaman: cada uno 
de estos ramos tiene una impor
tancia inmensa, y grande es por 
lo mismo mi obligación de ocu
parme de ellos, si bien separa
damente.

Empezaré boy por el de los 
caminos vecinales, que si son 
precisos en todos los países, son 
de absoluta necesidad en una na

ción esencialmente agrícola, y en 
una provincia como la de Zara
goza. Importa que sus habitantes 
conozcan su estado, y el agra
decimiento que deben á su Di
putación por el celo que des
plega en él.

Secundando las miras del Go
bierno, para completar la red de 
carreteras generales, procedió 
después con la mayor activad á 
estudiar y formar el plan de ca
minos vecinales conforme á la 
Real orden de 24 de Diciembre 
de 1862, recogiendo de los pue
blos cuantos datos hubo me
nester para su clasificación según 
su mayor ó menor importancia 
con relación á su enlace con los 
ferro-carriles, con las carreteras 
generales y con las comarcas que 
atraviesa. Hecho este trabajo, 

I pasó todo al Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cual después de 
un estudio profundo sobre ellos, 
formó un plano detallado, en 
que los dá á conocer á primer 
golpe de vista; trabajo que me
reció la unánime aprobación de 
la Junta de obras públicas.

Vencida ya esta dificultad, la 
Diputación se ocupa de propor
cionar fondos y de todo lo demas 
que es indispensable para que 
las obras comiencen, y se eje
cute aquel plan lo mas pronto

posible con órden y economía, á ciliados en el distrito municipal 
fin de que el país entre desde tienen de concurrir con su per-
luego en el goce de una mejora 
que sus habitantes y su agricul
tura están de antiguo reclaman- ¡ 
do como una gran necesidad.

Los pueblos pueden por su 
parte contribuir, y yo espero que 
contribuirán, á la realización de 
este pensamiento, volando como 
arbitrio la prestación personal, 
que la ley manda, y que es uno 
de los elementos que entran por 
mucho en esta clase de mejoras. 
Cierto que la prestación perso
nal es desagradable, como lo 
son todas las contribuciones, pe
ro es la mas benigna, si se or
ganiza bien, y se exige con jus
ticia: los vecinos la pagan, y 
ellos mismos la aprovechan. 
Quiero arreglarla, y reducir á 
método cuanto sobre la presta
ción está dispuesto en la legis
lación vigente, para que ade
lantado este trabajo por los 
Ayuntamientos, pueda conocer 
la Diputación los auxilios y re
cursos que este arbitrio puede 
proporcionarle, para dar princi
pio á las obras.

Al efecto adopto las dispesi- 
ciones siguientes.

1.a La prestación personal ; 
es la obligación, que todos y ca
da uno de los habitantes domi-

sona á las obras de los caminos 
vecinales y á las que se enlazan 
con ellos.

2 .a La deben todos los va
rones no impedidos de 18 á 
60 años de edad, sean1 indivi
duos ó criados de la familia, 
y la deben por cada uno de los 
animales de su servicio desti
nados á carga, tiro ó silla, y por 
las yuntas carros y carruages 

i que empleen en su nso domésti- 
' co, labor ó tráfico. Los anima- 
1 les destinados á carros ócarrua- 
! ges son una misma cosa con es
: tos para los efectos de la pres
I tacion. •

3 .a También la deben las 
mugeres, cuando son cabezas de 
casa, pero podran servirla por 
tercera persona.

4 .a Están exentos los indi
gentes si estuviesen legalmenle 

' autorizados, para pedir limosna.
5 .a La prestación no reco

noce fuero de ninguna clase sea 
Eclesiástico, militar, de marina 
ó de cualquiera otro género. Sin 
embargo por disposiciones espe
ciales están esenlos los ordenados 
in sacris, los milicianos provin
ciales, los retirados que no tengan 
otro haber que su retiro, y los 
demas militares y marinos que 
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se hallen en aclivo servicio, pe
ro oslo se entiende por solo sus 
personas mas no por sus criados 
y ganados, á no ser por los ca
ballos que su graduación les per- 

• mila tener.
6 .a La prestación es redi

mible á dinero, y los que la de
ben, pueden elegir entre trabajar 
personalmente, ó pagar tantos 
jornales como días les corres
pondan.

7 .a El precio del jornal se ha de 
señalar por el Ayuntamiento, y 
ha de ser el común ú ordinario 
que se pague en el distrito; pe
ro el que se decida á redimir
lo, cumple con entregar la mi
tad. Asi pues si el bracero gana 
6 rs. y un carro 12, el bracero 
pagará 3 y el carro seis.

8 .a Luego que se reciba esta 
circular, los Sres. Alcaldes con
vocarán á los Ayuntamientos con 
igual número de mayores con
tribuyentes, y acordarán el de 
los dias conque los vecinos han 
de contribuir. Lo regular, si las 

obras an de progresar, es volar 
un día por cada dos meses, ó lo 
que es lo mismo seis por un 
año. En este punto los Ayunta
mientos deben llevar de vista las 
circunstancias del país.

- 9.a. Hecho esto y sin perder 
momento nombrarán una comi
sión que proceda sin levantar 
mano á formar el padrón ó lista 
de prestación, procurando que 
no se omita persona, criado, ga
nados, ó carros de los que es
tén obligados, colocándolos en 
casillas separadas para consul
tar á la claridad. Este trabajo ha 
de estar concluido el dia 31 de 
este mes de Marzo bajo la respon
sabilidad de los Sres. Alcaldes, 
y la especial que desde luego 
impongo con sus destinos á los 
Secretarios.

10. Hecho el padrón, se 
anunciará al vecindario por ban
do, ó del modo que sea costum
bre, para que si alguno se sien
te agraviado por inclusión ó ex
clusión reclame dentro del tér

mino de 8 Üias improrrogables 
que se contarán desde primero 
á 8 de Abril, pasados los cua
les no se admitirá reclamación 
alguna.

11. Dentro de estos mismos 
8 dias, manifestarán los vecinos 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, si optan por dar la prestación 
trabajando ó redimiéndola por la 
mitad del precio.

12. Transcurrido’aquel pla
zo se reunirá acto continuo el 
Ayuntamiento, y resolverá lo que 
sea justo, advirliendole por mi 
parte que si la justicia es reme
dio eficaz, para los males de la 
sociedad, una injusticia ó un 
agravio mala esta mejora.

13. De las resoluciones que 
adopten los Ayuntamientos po
dran los interesados alzarse pa
ra el Gobierno de provincia den
tro de 3 dias.

11. Ultimado asi el padrón 
se remitirá á este Gobierno un 
estado que comprenda los tota
les de personas caballerías y cai

ros valuando los "jornales que 
representan por la mitad de su 
importe para que la Diputación 
al calcular los recursos que ca
da linea necesite, pueda saber 
el interes que la prestación re
presenta.

Es adjunto un modelo del es
tado á que deben arreglarse y que 
ha de obrar en el Gobierno de 
provincia el 12 de Abril próxi
mo.

15. Hago y repito, un es
trecho encargo á los Ayuntamien
tos y estrechisimo á los Secre
tarios sobre el puntual cumpli
miento dé estas disposiciones, 
llevando de vista que siéndoos
te el primer servicio que les re
comiendo, será también el pri
mer dato que me autorizará á 
formar juicio de la puntualidad 
y celo con que se administra.

Exijo recibo á vuelta de cor
reo de esta circular.1 Zaragoza 
6 de Marzo de 1864.

El  Go b e r n a d o r , 

Bartolomé Hermida,

MODELO QUE SE CITA.

pl5^L0 DE PARTIDO DE _ _
Estado que comprende las personas, ganados y carruages obligados á la prestación vecinal en el año de 18G4.

Personas. Caballerías sueltas.
Carros 

con una caballería. ■
Carros 

con 2 caballerías.
Carros 

con 4 caballerías. TOTAL.

Número 
de jornales 
acordados.

Precio de 
redención 
por mitad 
á 3 rs.

Número 
de jorna
les acor
dados.

Precio de 
redención 
por mitad 

á i rs.

Número 
de jorna
les acor

dados.

Precio de 
redención 
por mitad 
á 6 rs.

Número 
de jorna
les acor
dados.

Precio de 
redención 
por mitad 

á 8 rs.

Número 
de jorna
les acor

dados.

Precio de 
redención 
por mitad 
á 16 rs.

Reales. Cents.

Personas. . . .? . 300 900 » » » » » ' » » • » 900 »
Caballerías sueltas. . » » 50 200 » » ■ » 200 »
Carros con una caballería » ' » i »

I ■'Uí
■ » 20 120 » » » » 120 1 »

C-arrps con 2 id. . . ».
•

)) » a 40 320 » । - ” • 320 » .
Caros con 4 id. . . » $ ; »i 1 " • 9 » » 3(1 180 480 »

2020 »

Fecha v firma» *
AOJA. Las sumas y los precios que van figurados, son arbitrarios 

En cada Distrito deben ponerse los que se acuerden.
¡ ¿d ■ r ' ,!l «'r íl*- ' .i a { «ií júíkd SAi ..
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3
RECTIFICACION.

Al insertarse en el Boletín del 5 
de Marzo núm. 35 el anuncio de su
basta del portazgo de Osera, se co
metió el error de imprenta de fijar 
como tipo para la licitación la suma 
dq, 1300 rs. >n vez de la dej 3,000 
13. que es la que esta señalada al 
Secto por la superioridad. En su 
virtud he dispuesto que se inebrie 
de nuevo dicho anuncio en este nú
mero con la rectificación indicada 
para conocimiento de los hciladores. 
Zaragoza 6 de Marzo de 1684*.= 
Bartolomé Hermida.

dite haber realiza el depósito del 
modo que previene la referida ins- 
trubeion de 40 de Diciembre de 
4 861.

En el caso de que resullrsen dos 
ornas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la instrucción, 
antes citada de 40 de Marzo de 
1852. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados sera la del 
medio diezmo, y la primera de las 
que se hiciesen para ‘ la licitación 
abierta, si tuviese lugar, será tam
bién del medio diezmo, por lo me: 
nos, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los Imitadores, no ba
jando de 4 00 rs. vn. cada una.'

Madrid 4T de Febrero de 1864. 
=E1 Director general de Obras pú
blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...,, enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
47 de Febrero de 1864, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Osera se compro
mete á lomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando} lisa y lla
namente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponenle.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por re
solución superior de 46 del actual 
esta Dirección general ha señalado 
él dia 18 de Marzo pióximo á las 
doce de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Osera situa
do en .,1a carretera do Madrir á la 
Junquera por tiempo de dos años y 
cantidad de 13000 rs. vn. en cada 
uno en que se ha hecho . proposi
ción; pero con la condición espe
cial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato ni indemnización algu
na aun que á su recaudación pu
diere afectar la explotación de cual
quier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prebenidos por la isnlruc- 
cion de 18 de Marzo de 1852 en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia ha
llándose en ambos puntos de Manifies
to, para conocimiento del público, el 
arancel é inslrnccion de 40 de Di
ciembre de 4 861 con las leyes de 
29 de Junio de 1824 y 9 de Ju
lio de 4842, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que 
pueda existir, y no se baile dero
gada por la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta será de 2000 
reales vellón en dinero ó acciones 
de camino, ó bien en efectos ¡de la 
Deuda pública al Jipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre

D. Mariano Lombas, Escribano de 
í Cámara de S. M. la Reina (q. D. g.) 

en la Sala primera de la Audien
cia territorial de Zaragoza.

Certifico:' que en el pleito qne 
luego se mencionará pronnnció la 
Sala primera bajo el día 3 de Ju
lio último, la siguiente seténela de 
vista. =Senlencia. = En el pleito 
civil de demanda, que por apela
ción y en grado de vista ante Nos 
ha pendido y pende entre parles, 
de la una D. José María Tormo, 
vecino de Alagon, y de la otra Ma
nuela Pradilla viuda de José More
no, Benito gradilla, Rosalía Pra— 
dilla, viuda de Vicente Anciso, 
Joaquina Pradilla, Juana} Pradilla, 
Vicente Crescencio García Brabo, 
Benito Bosque Moreno y Valentina 
Adiego y por las muertes de algu
nos de ellos, como subrogados en 
sus respectivos derechos y acciones, 
Joaquina Pradilla, D.‘ Vicenta An
ciso y Pradilla, y su esposo D. Pe
dro Garcia, Manuel y Juan Cuarte- 
ro Pradilla, José y Joaquina Mañe
ro y Pradilla, y Lorenza González 
como viuda de Vicente Crescencio

padre Benito, y- Doña Petra Quilez 
como viuda de D. Mateo Bosque, é 
finos de estos D. Rdmen; como pa
rientes más mi^ediálos de la funda
dora por la línea de los Morenos 
con arrego a lo prevenido en el ar
tículo tercero de la ley de 4 9 de • 
Agosto de 4841. Y mandamos en su 
consecuencia, que luego que cause 
ejecutoria esta sentencia les sean 
enliegados las referidos bienes en 
las parles designadas con los frutos 
y rentas producidos y debidos pro
ducir desde la vacante, y con obli
gación de levantar las cargas á que 
pbr la fundación esten afectos en la 
misma proporción en que se adjudi
can. En cuyos términos confirmamos 
la sentencia apelada pronunciada 
por el juez de primera instancia de 
la Almunia en 31 de Diciembre de 
4 854. Y por esta nuestra definitiva 
de vista, así lo presenciamos y man
damos.—Antonio María Asensio y 
BoncL=Anlonio Maria Percebal.= 
Manuel Angel González.=Cipriano 
Domínguez.=Eduardo |de los Río s .

Admitida la súplica que de la 
sentencia inserta interpuso D, José 
Mana Turmo, después de forma
lizada, concluyó en su segundo es
crito para prueba, habiéndole hecho 
para definitiva D. Manuel Luartero 
y causantes, y dada cuenta por el 
Relator, la Sala segunda de esta Au
diencia, acordó1^la providencia si
guiente. Zaragoza 5 de Enero de 
1864.—P. Buslamanle. = Casiano 
Moreno.

Sin perjuicio del estado actual del 
pleito á instancia de D. José Maria 
Turmo, contra D. Manuel Cuarlero 
y otros, sobre pertenencia de bienes 
de una capellanía, resultando, que 
la sentencia de vista pronunciada en 
él no fue notificada personalmente á 
los individuos representados en es
trados en la anterior segunda .ins
tancia; líbrese la oportuna certifi
cación al juez de primera instancia 
déla Almunia para que se cumpla 
con aquel requisito en debida for
ma, y ademas se les haga saber 
el estado actual de la presente ins
tancia, prefijándoles ol término de 
quince dias para comparecer en esta 
superioridad á osar de su deríchu 
si les conviniere , mediante Procu
rador y Abogado conocidos, bajo 
apercibidiíenlo de que finado el es- 
presado término sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
=Hay una rúbrica.—B. X iscasillas. 
=E1 Escribano de Cámara Lombas. 
-_=:Librada la certificación acordada, 
y entregada á la parle de D. José 
María Turmo. con fecha 16 del ac
tual, se ha presentado por este, un 
escrito manifestando que no habien
do podido cumplimentarse en el Juz
gado, porque de los representados 
en estrados unos han fallecido, se
gún se le ha manifestado, y se ig-

Garcia Brabo, Manuel Bosque, Ma
nuel Baltasar Razan, Esperanza Mo
reno, Fronlonio Echevarría y su mu- 
ger Fronlonia Moreno, de los qtíe 
estos cuatro últimos nombrados, y 
Gregoria Basque Moreno viuda de 
José Gdaverle, que ha sido repre
sentados en estrados en la presente 
instancia, han cedido sus derechos, 
como también en primera instaucia 
doña Vicenta Almaluer, en favor del 
D. JuseMaria Turmo con coyo mo
tivo se tuvo á este por subrogado 
en los derechos y acciones de aque
llos; sobre pertenencia y adjudica
ción de los bienes que constituían la 
dotación de la capellanía colativa 
fundada por los ejecutores testamen
tarios de D.a fiaría Moreno y Men- 
diela en la Iglesia parroquial de 
Pleitas y altar bajo la invocación de 
Nuestra Señora del Rosario, vacante 
en la actualidad por casamiento de 
D. José-María Turmo. Procurado
res respectivos D. Pedro Pueyo y 
D. Mauuel Garcia, y los Estrados 
del Tribunal en representación do 
D. Franquilino Martin, D. José del 
Pino, y D.a Maria Antonia Martin 
couyuges, Manuel Ai iza, Antonio 
Lamban y su muger Isabel Ariza, 
Raimundo Ariza, D. Maximino Adie
go, José Catalina, D.a Petra [Quilez, 
viuda de D. Maleo Bosque, D. Ra
món Bosque, Gregoria Bosque, viu
da de José Francisco Gilaberte y 
Valero Almaluer ¡ninguno de los 
cuales han comparecido sin embargo 
de haberles citado y emplazado.jEn 
cuyos procedimientos han sido re
servados sus trámites en los lérmí- 
nos conforme á las leyes y dispo
siciones vigentes.

Vistos etc.
Fallamos; Que debemos declarar 

y declaramos procedente la división 
de los bienes de la mencionada ca- 
pellania en dos parles iguales ad
judicándose una de ellas en propie
dad y usufructo á D. José Maria 
Turmo como|cesionario de D.^X ícen
la Almaluer por la línea de los 
Mendiolas. Asi mismo con igual ca
lidad adjudicamos la otra mitad de 
bienes subdividida en doce partes 
iguales, á Manuela Pradilla, á don 
Juse Maria Turmo, como subroga
do en los derechos y accionee ce
didas á su favor por Manuel Bal
tasar Bazan, Fronlonia y Esperanza 
Moreno, y Gregoria Bosque viuda de 
José Gilaverte, y á los siguientes 
como subrogados en los respectivos 
derechos de sus causantes ya falle- 
didos, Joaquina Pradilla por su pa
dre Benito, D.a Vicenta Anciso por 
su madre D.1 Rosalía Pradilla, Ma
nuel y Juan Guariere, por su madre 
Joaquina Pradilla y Lázaro, José y 
Joaquina Mañero por su madre Jua
na Pradilla, Lorenza González por 
su esposo Vicente Crescencio Gar
cía Bravo, Manuel Bosque por su
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ñora el paradero de las otros. co i 
el objeto de que la notificación se 
haga á lodos por medio de anuncio 
en la Gacela, y el Boletín oficial d» 
la provincia, como se verificó cuan
do en la anterior instancia hubo 
necesidad de practicar igual dili
gencia, suplicaba se le librara las 
oportunas cerlificaciones, al objeto 
indicado; y habiéndolo acordado asi 
la Sala segunda de esta Audiencia 
en providencia de t8 del corriente, 
en su cumplimiento, y para que 
tenga efecto lo mandado, doy la pre. 
sente que firmo en Zaragoza á tf) 
de Febrero de f 86í.=Mariano 
Lombas.

D. Blas de Bringas Auditor bo- 
Dorario de Marina y Juez de 
primerainslancia del distrito de 
¡a Universidad de Zaragozá.

Hago saber: Que en el mismo 
y por oficio del Excmo D. Libo- 
rio Lorbés, el Procurados Don 
Francisco turbe con poder bas
tante y en nombre de D. Juan 
Zay, D. Podro de Gracia y Do
ña Simona Royo y Zay cónyuges, 
D. Mariano López y D.a Francis
ca Royo y Zay también cónyu
ges, D. Rafael y D.a Camila Le- 
rin y Sela y D. Hilarión Royo y 
Zay, de esta vecindad compare
ció manifestando que sus poder
dantes son los mas próximos pa
rientes respeclivamente'de las ya 
difuntas Sebastiana * Gimeno y 
María Zay y del tembien fiinado 
Antonio Lerin que murieron sin 
disposición testamentaria y por 
ello solicitiba se declarase á sus 
principales herederos abinlesta- 
to respectivamente de los nom
brados Sebastiana María y Anto
nio y que les corresponden en 
propiedad las fincas siguientes.

Un campo con olivos término 
Urdan partida de Rimel.

ln olivar de arroba y media 
de tierra en Almolilla. '

Y un campo en el término de 
las Fuentes, á cuya solicitud se 
proveyó el auto que copiado en 
la parle necesaria es como sigue.

Por presentado con las parti
das y escrituras que se acompa
san, y á los fines prevenidos en 
el articulo 368 de la ley de En
juiciamiento civil líbrense los 
edictos necesarios. Cumpliendo 
pues con lo mandado se inserte 
el presente á fin de que todos 
aquellos que se crean cun dere
cho á jas espresadas 3 fincas se 
presenten á;deducirlo en esteJuz- 
gado en el preciso término de 30 
días pues de no verificarlo dentro 

de dicho pla^o se dará á las ac- 
tuacioues la tresmilacion preve
nida por la ley parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á í de Marzo de 
186í.=Biasde Bringas.—Por 
su mandado, Liborio Lorbés.

Por el presente cito. Hamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Sabina San José conocida 
por María Armengol], hija de 
padres desconocidos procedente 
de la Inclusa de Valladolid de 
estado soltera, de 33 años de 
edad, para que en el término de 
6 dias comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declara
ción en la causa que contra , la 
misma estoy instruyendo s bre 
estafa al fondista D. Guillermo 
Lafleur; pues de no verificarlo 
asi le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 3 de Marzo de 1864.—Blas 
de Bringas.=Por su mandado, 
Antonio Perales.

Parte no ollciai.

En el dia 2i Febrero desa
pareció, de la propiedad de Vicen
te Ramo vecino de Villahermosa ona 
yegua del mismo cuyas señas á con- 
linuacion se espresan; se advierte 
que la persona que tenga noticia 
del paradero de dicha yegua se sir
va dar aviso al Alcalde de este 
pueblo.

5€ñas de la yegua.
Edad 7 años, alzada 7 palmos, 

pelo castaño oscuro, herrada de las 
manos, una estrella en la frente, y 
la pala izquierda blanca, bastante 
corpulenta.

El Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena contratará en subasta pú
blica en los dias 6 13 y 20, de Mar
zo el abasto de carnes, con sus yer
bas, por tiempo de un año y bajo el 
pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo.

LA ASOCIÁrJON.

Compañía general de Seguros mu
tuos de Empleados.

El Consejo de |Vigilancia de la 
sociedad, en sesión de ayer, y en con
formidad á lo prescrito en sus Esta- 
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lulos ha acordado convocar á Junta 
g-neral para el dia 28 del actual, 
mandando en su consecuencia que se 
inserte este anuncio en la Gaceta 
Oficial, Boletín de los Ministerios y 
de los Gobiernos de provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
socios puedan asistir por si, ó por 
medio de representante autorizado 
en la forma prevenida en el artículo 
3í de los estatutos el espresado d.a 
y hora de las 12 de la mañana al 
local que al efecto se señalará en las 
papeletas de entrada, las que se re
partirán en las Oficinas de la compa
ñía desde el dia 15 basta el 27. Al- 
mismo tiempo se entregará la memo 
ria de la Dirección en la que se es- 
pondrán los puntos que Lban de 
someterse á la deliberación de la 
Junta general según se previene en 
el artículo 42.

Compañía del Ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona.

La Dirección general de la misma 
ha dispuesto admitir proposiciones 
para el sumrslrodel aceite de olivas 
necesario al consumo de sus diferen
tes servicios por tiempo de un año, 
á contar desde 1/de Abril de 1864 
al 31 de Ma zo de 1865 bajo el 
pliego de condicübes formado al 
efecto que se tendrá de manifiesto en 
la secretaría de la Dirección y en el 
despacho del G< fe de la estación de 
Zaragoza los dias no feriados, dé 10 
de la mañana á o de la larde.

Los pliegos se recibirán basta el 
20 del presente mes en las oficinas 
generales situadas en la calle de Za
patería, núm. 50 piso principal.

Hasta el dia 15 del mes de Mar
zo próximo se admiten altas y bajas 
en el amillaramienlo de Santa Cruz 
de Toved.

Hista el dia 20 próximo mes de 
Marzo, se admlirán en la secre
taría de Ayuntamiento de la villa de 
Encinacurba, las altas y bajas ó 
sean las alteraciones que haya sufri
do la riqueza inmueble de los veci
nos y terratenientes de la misma, 
siempre’qne los interesados justifique 
la'traslación de dominio con los títu
los correspondientes.

La conducta de Médico y la de 
cirujano de la villa de Encinacorba 
en esta provincia, se bailan vacan
tes por traslación á otros puntos de 
los que las desempeñaban.

Sus dotaciones son las siguientes.

La del Médico 7000 rs. 6600, 
por la asistencia de los veeinos aso

ciados, y 400 por la de los pobres 
y casos anejos á la Beneficencia y 
la del cirujano (sin rasura) 6000 
5700, por los mismos conceptos, y 
300 por Beneficencia.

El pago de estas cantidades que 
se satisfarán en metálico y por cua
trimestres esta gai ánlizado por una 
asociación de vecinos; esceplo lo cor
respondiente á la Beneficencia que 
lo satafará el municipio.

Los aspirantes á dichas faculta
des pueden dirigir sus soliciludes al 
presidente del Ayuntamiento de di
cha villa hasta el dia 15 de Mar
zo próximo que se proveerá.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

¡d. c'el Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas v au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados Á 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.

Imp. de Antonio Gallhja.
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